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CONTESTACION DEMANDA – COVINOC S.A.// 17.06.2022/ BOGOTA/ LUIS ANGEL
MENDEZ MOGOLLON, C.C. 1019038687 Vs COVINOC (P-8 COLPATRIA)/PROCESO
VERBAL MENOR CUANTIA/J84CM - J66PCYCM - RADICADO: 2022-223/prescripción de
la obligación

FERNANDO CASTAÑEDA <jofedco@hotmail.com>
Vie 17/06/2022 16:54

Para: Juzgado 84 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: angl.ahau@gmail.com <angl.ahau@gmail.com>;Gloria Munoz
<gloria.munoz@covinoc.com>;juan.angee@covinoc.com <juan.angee@covinoc.com>;Diana Ochoa
<diana.ochoa@covinoc.com>
Señor  
JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 66 DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA 
cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co     
Tel. 601 3520432   
 
REFERENCIA:                     PROCESO VERBAL DE PRESCRIPCION EXTINTIVA DE LA ACCION CAMBIARIA DE MINIMA

CUANTIA. 
 
DEMANDANTES:              LUIS ANGEL MENDEZ MOGOLLON, C.C. 1.019.038.687. 
 
DEMANDADOS:               COVINOC S.A., NIT. 860.028.462-1. 
 
RADICADO:                        11001400308420220022300. 
 
 
ASUNTO:                            CONTESTACION DE LA DEMANDA Y EXCEPCIONES DE MERITO 
                                               Y  
                                               EN ESCRITO APARTE, PRESENTO EXCEPCION PREVIA 
  
  
JOSE FERNANDO CASTAÑEDA ORDUZ, actuando como apoderado dentro del
proceso de la referencia, conforme poder debidamente otorgado
por REINTEGRA S.A.S., Dentro de los términos de Ley, Respetuosamente Me
Permito CONTESTAR LA DEMANDA DE LA REFERENCIA Y PROPONER
EXCEPCIONES DE MERITO Y EN ESCRITO APARTE, PRESENTO EXCEPCION
PREVIA, adjuntando lo siguiente:  

Poder y Cer�camara de COVINOC. 

contestación de la demanda, con excepciones de mérito, en archivo PDF.  

Excepción previa, en archivo PDF.  

Cer�ficado de deuda.  

ANEXOS, Poder  
  

PETICION   

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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1. Señor Juez, de antemano le manifiesto que ACEPTO EL PODER conferido por mi
poderdante, y a su vez ruego su colaboración para que me sea reconocido como tal.   

2. Se les imparta prosperidad a las excepciones invocadas, condenando en costas a la
parte demandante.    

   

Del Señor Juez,   

JOSE FERNANDO CASTAÑEDA ORDUZ   

C.C. No. 79’685.064 de Bogotá   

T.P. No. 119.698 del C. S de la J.   

Mail. jofedco@hotmail.com   

Celular: 315 383 12 32   

   

   

Con Copia: angl.ahau@gmail.com 

De: Juan Andres Angee Agudelo <juan.angee@covinoc.com> en nombre de financiera@covinoc.com
<financiera@covinoc.com> 
Enviado: viernes, 17 de junio de 2022 3:26 p. m. 
Para: JOSE FERNANDO C <jofedco@hotmail.com> 
Cc: francy.romero@covinoc.com <francy.romero@covinoc.com> 
Asunto: PODER COVINOC PROCESO VERBAL SUMARIO DE: LUIS ANGEL MENDEZ MOGOLLON, C.C. 1.019.038.687,
CONTRA: COVINOC S.A., NIT. 860.028.462-1. RADICADO: 11001400308420220022300
 
Señor
JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN
EL JUZGADO 66 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA
cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Tel. 601 3520432
 
REFERENCIA: PROCESO VERBAL SUMARIO DE: LUIS ANGEL MENDEZ MOGOLLON,
C.C. 1.019.038.687, CONTRA: COVINOC S.A., NIT. 860.028.462-1. RADICADO:
11001400308420220022300. (Extinción De La Obligación 120120393201, Cedida Por Banco
Colpatria).
 
FRANCY BEATRIZ ROMERO TORO, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá
D.C., identificada con cédula de ciudadanía No. 52.321.360 expedida en Bogotá D.C., obrando
en el presente acto en mi calidad de Apoderado General de la sociedad COVINOC S.A. con

mailto:jofedco@hotmail.com
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NIT. 860.028.462-1, de acuerdo con el poder general que me fue conferido mediante la
escritura pública No. 419 de la notaría 18 de Bogotá, del 18 de febrero de 2022 inscrita el 07
de mayo de 2010, bajo el número 0017609, 0017611del libro V, tal y como consta en
Certificado de Existencia y Representación Legal que obra en el expediente, poder legalmente
otorgado por el Dr. JHON JAIRO ARISTIZABAL RAMÍREZ mayor de edad, domiciliado en la
ciudad de Bogotá, D.C., identificado con la cédula de ciudadanía número 19.329.650 expedida
en Bogotá, en su calidad de Representante Legal de COVINOC S.A, Sociedad Anónima, con
domicilio principal en la ciudad de Bogotá, D.C., correo electrónico, financiera@covinoc.com,
constituida legalmente mediante Escritura Pública No. 3844 de la notaría 3 de Bogotá, del 14
de agosto de 1970, inscrita el 28 de agosto de 1970, bajo el No. 42.856 del libro respectivo,
reformada mediante escritura No. 5764 del 9 de noviembre de 1983, la cual fue reformada
mediante escritura pública No. 604 de la notaría 25 de Bogotá, del 19 de febrero del 1998, todo
lo cual consta en el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de
Comercio de Bogotá D.C., respetuosamente manifiesto a usted que:
 
PRIMERO: Que mediante el presente escrito confiero poder ESPECIAL, AMPLIO Y
SUFICIENTE al Doctor JOSE FERNANDO CASTAÑEDA ORDUZ, mayor de edad, domiciliado
en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con cédula de ciudadanía número 79.685.064 de
Bogotá , con tarjeta profesional número 119.698 del Consejo Superior de la Judicatura, correo
jofedco@hotmail.com para que defienda los intereses de la compañía, para que se notifique,
se haga parte, trámite, continúe, y lleve hasta su terminación, el proceso relacionado en el
asunto.
El apoderado queda expresamente facultado para transigir, desistir, conciliar, sustituir, reasumir
el poder, interponer recursos de ley y en general de todas las facultades necesarias inherentes
a su cargo, así como para retirar los títulos de depósito judicial, y demás facultades
consagradas en el artículo77 del C.P.G.
 
SEGUNDO: Sírvase, Señor Juez, reconocerle la personería suficiente para actuar, en los
términos de este encargo.
Del señor Juez;
 
Cordialmente,
 
Juan Andres Angee Agudelo, |Área Jurídica Covinoc | Tel 3013828501 |Calle 19 # 7 – 48 Piso 2 | Bogotá|
www.covinoc.com

      
Este mensaje (incluyendo sus anexos) es exclusivamente para el uso de la persona o entidad para quien está dirigido; contiene información estrictamente confidencial, está legalmente protegida y por

tanto no es de carácter público; su divulgación es sancionada por la ley. Si el lector de este mensaje no es el receptor o no es a quien está dirigido o no es el destinatario intencional, y tampoco se trata

del empleado o del agente responsable de recibir esta información, se le notifica por medio del presente que cualquier uso, difusión, copiado, reproducción o distribución, está estrictamente prohibida.

Si Usted recibió este comunicado por error, favor elimínelo e infórmenos por esta vía.  Todas las opiniones contenidas en este mensaje son propias del autor del mismo y no necesariamente coinciden

con las de Covinoc S.A. o con alguna de sus empresas controladas, controladoras, afiliadas y subsidiarias. Este mensaje intencionalmente no contiene acentos.  

 

De conformidad con lo previsto en la Ley Estatutaria 1581 de 2012, “Por la cual se dictan disposiciones generales para la protección de datos personales”, y con el Decreto 1377 de 2013, “Por el cual se

reglamenta parcialmente la Ley 1581 de 2012”, el titular presta su consentimiento para que sus datos, facilitados voluntariamente, pasen a formar parte de una base de datos, cuyo responsable es 

COVINOC S.A, y cuyas finalidades de ser recopilada, usada, procesada, compartida, e incorporada en la base de datos de COVINOC y en general se le dará tratamiento con el fin de: 1. Recopilar su

información para localización, 2. Actualizar sus datos personales, 3. Realizar actividades de cobranza, recuperación de cartera, georeferenciación, ubicación de deudores a través de interpretación e

interacción de datos de diversas fuentes, 4. Ser contactado para informar sobre el proceso de cobranza de las obligaciones propias o administradas, informando sobre el estado de su obligación e

invitándolo a la normalización de su obligación, 5. Actualizar las bases de datos de COVINOC para el logro de un proceso de cobranza efectivo de la cartera propia o administrada, 6.  Compartirla con

terceros que colaboran con COVINOC y que para el cumplimiento de sus funciones deben acceder en alguna medida a la información, tales como, proveedores del servicio de call y contac center,

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.covinoc.com%2F&data=05%7C01%7Ccmpl84bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C5ccc93a6f9ae40f2276d08da50abea32%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637910996573455527%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=nlsB2kxC49TBOHj6m6Neh1o8Cw2iJkw2DsEWUWwxPxw%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.facebook.com%2FCovinoc&data=05%7C01%7Ccmpl84bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C5ccc93a6f9ae40f2276d08da50abea32%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637910996573455527%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=qHensJtYGuFr640bGu6OmZzWZZ9uW7nnwseA4vAZcW8%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.twitter.com%2Fcovinocsa&data=05%7C01%7Ccmpl84bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C5ccc93a6f9ae40f2276d08da50abea32%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637910996573455527%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=OD2Rlkpx0oNebyTuEQV2tk9iR0A9tqqkvgBlgn9vUzY%3D&reserved=0
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proveedores del servicio de mensajería, proveedores del servicio de facturación, entidades a nombre de las cuales se realiza la administración integral del Portafolio de Cartera, y se realizan gestiones

de cobranza y recuperación de cartera, profesionales del derecho que colaboran con COVINOC en el desarrollo de su objeto social. En todo caso, esas entidades y personas estarán igualmente sujetas a

las mismas obligaciones de confidencialidad en el manejo de la información a que está sujeta COVINOC con las limitaciones legales impuestas por las leyes aplicables sobre la materia en Colombia, 7.

Promocionar, promover, enviar, elaborar, remitir, procesar, y de manera general, llevar a cabo concursos o jornadas de carácter publicitario de COVINOC, de sus aliados o vinculados, respecto a cartera

propia o administrada, a través del envío de e-mail, mensajes de texto, o a través de cualquier medio análogo y/o digital de comunicación vigente o que se desarrolle posteriormente. Puede usted

ejercitar los derechos de acceso, corrección, supresión, revocación o reclamo por infracción sobre sus datos, mediante escrito dirigido a COVINOC S.A a la dirección de correo electrónico

atencion.cliente@covinoc.com, indicando en el asunto, el derecho que desea ejercitar; o mediante correo ordinario remitido a la dirección, Calle  19 No. 7 - 48 piso 2 de la ciudad de Bogotá  D.C. Antes

de imprimir este mensaje, asegúrese que es necesario, proteger el medio ambiente también está en sus manos. Covinoc, empresa comprometida con el cuidado del medio ambiente.

 

mailto:atencion.cliente@covinoc.com
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RV: CONTESTACION DEMANDA – COVINOC S.A.// 17.06.2022/ BOGOTA/ LUIS ANGEL
MENDEZ MOGOLLON, C.C. 1019038687 Vs COVINOC (P-8 COLPATRIA)/PROCESO
VERBAL MENOR CUANTIA/J84CM - J66PCYCM - RADICADO: 2022-223/prescripción de
la obligación

FERNANDO CASTAÑEDA <jofedco@hotmail.com>
Vie 17/06/2022 16:59

Para: Juzgado 84 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: angl.ahau@gmail.com <angl.ahau@gmail.com>;Gloria Munoz
<gloria.munoz@covinoc.com>;juan.angee@covinoc.com <juan.angee@covinoc.com>;Diana Ochoa
<diana.ochoa@covinoc.com>

CAMARA DE COMERCIO COVINOC SA.pdf 

De: FERNANDO CASTAÑEDA <jofedco@hotmail.com> 
Enviado: viernes, 17 de junio de 2022 4:54 p. m. 
Para: Juzgado 84 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: angl.ahau@gmail.com <angl.ahau@gmail.com>; Gloria Munoz <gloria.munoz@covinoc.com>;
juan.angee@covinoc.com <juan.angee@covinoc.com>; Diana Ochoa <diana.ochoa@covinoc.com> 
Asunto: CONTESTACION DEMANDA – COVINOC S.A.// 17.06.2022/ BOGOTA/ LUIS ANGEL MENDEZ MOGOLLON,
C.C. 1019038687 Vs COVINOC (P-8 COLPATRIA)/PROCESO VERBAL MENOR CUANTIA/J84CM - J66PCYCM -
RADICADO: 2022-223/prescripción de la obligación
 
Señor  
JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 66 DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA 
cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co     
Tel. 601 3520432   
 
REFERENCIA:                     PROCESO VERBAL DE PRESCRIPCION EXTINTIVA DE LA ACCION CAMBIARIA DE MINIMA

CUANTIA. 
 
DEMANDANTES:              LUIS ANGEL MENDEZ MOGOLLON, C.C. 1.019.038.687. 
 
DEMANDADOS:               COVINOC S.A., NIT. 860.028.462-1. 
 
RADICADO:                        11001400308420220022300. 
 
 
ASUNTO:                            CONTESTACION DE LA DEMANDA Y EXCEPCIONES DE MERITO 
                                               Y  
                                               EN ESCRITO APARTE, PRESENTO EXCEPCION PREVIA 
  
  
JOSE FERNANDO CASTAÑEDA ORDUZ, actuando como apoderado dentro del
proceso de la referencia, conforme poder debidamente otorgado
por REINTEGRA S.A.S., Dentro de los términos de Ley, Respetuosamente Me
Permito CONTESTAR LA DEMANDA DE LA REFERENCIA Y PROPONER

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/ap/b-59584e83/?url=https%3A%2F%2F1drv.ms%2Fb%2Fs!AkszH5vucTlchCqK0WVLkFjkyoF7&data=05%7C01%7Ccmpl84bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C224c211e96db4eb55def08da50aca36e%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C1%7C637910999653452298%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C2000%7C%7C%7C&sdata=RrEgti%2BuE7sd95%2BjTuWshemWCvM%2B85QOYs0gaofrTGQ%3D&reserved=0
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EXCEPCIONES DE MERITO Y EN ESCRITO APARTE, PRESENTO EXCEPCION
PREVIA, adjuntando lo siguiente:  

Poder y Cer�camara de COVINOC. 

contestación de la demanda, con excepciones de mérito, en archivo PDF.  

Excepción previa, en archivo PDF.  

Cer�ficado de deuda.  

ANEXOS, Poder  
  

PETICION   

1. Señor Juez, de antemano le manifiesto que ACEPTO EL PODER conferido por mi
poderdante, y a su vez ruego su colaboración para que me sea reconocido como tal.   

2. Se les imparta prosperidad a las excepciones invocadas, condenando en costas a la
parte demandante.    

   

Del Señor Juez,   

JOSE FERNANDO CASTAÑEDA ORDUZ   

C.C. No. 79’685.064 de Bogotá   

T.P. No. 119.698 del C. S de la J.   

Mail. jofedco@hotmail.com   

Celular: 315 383 12 32   

   

   

Con Copia: angl.ahau@gmail.com 

De: Juan Andres Angee Agudelo <juan.angee@covinoc.com> en nombre de financiera@covinoc.com
<financiera@covinoc.com> 
Enviado: viernes, 17 de junio de 2022 3:26 p. m. 
Para: JOSE FERNANDO C <jofedco@hotmail.com> 
Cc: francy.romero@covinoc.com <francy.romero@covinoc.com> 
Asunto: PODER COVINOC PROCESO VERBAL SUMARIO DE: LUIS ANGEL MENDEZ MOGOLLON, C.C. 1.019.038.687,
CONTRA: COVINOC S.A., NIT. 860.028.462-1. RADICADO: 11001400308420220022300
 
Señor

mailto:jofedco@hotmail.com
mailto:angl.ahau@gmail.com
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JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN
EL JUZGADO 66 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA
cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Tel. 601 3520432
 
REFERENCIA: PROCESO VERBAL SUMARIO DE: LUIS ANGEL MENDEZ MOGOLLON,
C.C. 1.019.038.687, CONTRA: COVINOC S.A., NIT. 860.028.462-1. RADICADO:
11001400308420220022300. (Extinción De La Obligación 120120393201, Cedida Por Banco
Colpatria).
 
FRANCY BEATRIZ ROMERO TORO, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá
D.C., identificada con cédula de ciudadanía No. 52.321.360 expedida en Bogotá D.C., obrando
en el presente acto en mi calidad de Apoderado General de la sociedad COVINOC S.A. con
NIT. 860.028.462-1, de acuerdo con el poder general que me fue conferido mediante la
escritura pública No. 419 de la notaría 18 de Bogotá, del 18 de febrero de 2022 inscrita el 07
de mayo de 2010, bajo el número 0017609, 0017611del libro V, tal y como consta en
Certificado de Existencia y Representación Legal que obra en el expediente, poder legalmente
otorgado por el Dr. JHON JAIRO ARISTIZABAL RAMÍREZ mayor de edad, domiciliado en la
ciudad de Bogotá, D.C., identificado con la cédula de ciudadanía número 19.329.650 expedida
en Bogotá, en su calidad de Representante Legal de COVINOC S.A, Sociedad Anónima, con
domicilio principal en la ciudad de Bogotá, D.C., correo electrónico, financiera@covinoc.com,
constituida legalmente mediante Escritura Pública No. 3844 de la notaría 3 de Bogotá, del 14
de agosto de 1970, inscrita el 28 de agosto de 1970, bajo el No. 42.856 del libro respectivo,
reformada mediante escritura No. 5764 del 9 de noviembre de 1983, la cual fue reformada
mediante escritura pública No. 604 de la notaría 25 de Bogotá, del 19 de febrero del 1998, todo
lo cual consta en el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de
Comercio de Bogotá D.C., respetuosamente manifiesto a usted que:
 
PRIMERO: Que mediante el presente escrito confiero poder ESPECIAL, AMPLIO Y
SUFICIENTE al Doctor JOSE FERNANDO CASTAÑEDA ORDUZ, mayor de edad, domiciliado
en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con cédula de ciudadanía número 79.685.064 de
Bogotá , con tarjeta profesional número 119.698 del Consejo Superior de la Judicatura, correo
jofedco@hotmail.com para que defienda los intereses de la compañía, para que se notifique,
se haga parte, trámite, continúe, y lleve hasta su terminación, el proceso relacionado en el
asunto.
El apoderado queda expresamente facultado para transigir, desistir, conciliar, sustituir, reasumir
el poder, interponer recursos de ley y en general de todas las facultades necesarias inherentes
a su cargo, así como para retirar los títulos de depósito judicial, y demás facultades
consagradas en el artículo77 del C.P.G.
 
SEGUNDO: Sírvase, Señor Juez, reconocerle la personería suficiente para actuar, en los
términos de este encargo.
Del señor Juez;
 
Cordialmente,
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PODER 

Señor  

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 66 DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co     

Tel. 601 3520432 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL SUMARIO DE: LUIS ANGEL MENDEZ MOGOLLON, C.C. 1.019.038.687, 

CONTRA: COVINOC S.A., NIT. 860.028.462-1. RADICADO: 11001400308420220022300. (Extinción De La 

Obligación 120120393201, Cedida Por Banco Colpatria). 

 

FRANCY BEATRIZ ROMERO TORO, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., identificada 

con cédula de ciudadanía No. 52.321.360 expedida en Bogotá D.C., obrando en el presente acto en mi 

calidad de Apoderado General de la sociedad COVINOC S.A. con NIT. 860.028.462-1, de acuerdo con 

el poder general que me fue conferido mediante la escritura pública No. 419 de la notaría 18 de Bogotá, 

del 18 de febrero de 2022 inscrita el 07 de mayo de 2010, bajo el número 0017609, 0017611del libro V, tal 

y como consta en Certificado de Existencia y Representación Legal que obra en el expediente,  poder 

legalmente otorgado por el Dr. JHON JAIRO ARISTIZABAL RAMÍREZ   mayor de edad, domiciliado en la 

ciudad de Bogotá, D.C., identificado con la cédula de ciudadanía número 19.329.650 expedida en 

Bogotá, en su calidad de Representante Legal de COVINOC S.A, Sociedad Anónima, con domicilio 

principal en la ciudad de Bogotá, D.C., correo electrónico, financiera@covinoc.com, constituida 

legalmente mediante Escritura Pública No. 3844 de la notaría 3 de Bogotá, del 14 de agosto de 1970, 

inscrita el 28 de agosto de 1970, bajo el No. 42.856 del libro respectivo, reformada mediante escritura 

No. 5764 del 9 de noviembre de 1983, la cual fue reformada mediante escritura pública No. 604  de la 

notaría 25 de Bogotá, del 19 de febrero del 1998, todo lo cual consta en el certificado de existencia y 

representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá D.C., respetuosamente 

manifiesto a usted que: 

 

PRIMERO: Que mediante el presente escrito confiero poder ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE al Doctor 

JOSE FERNANDO CASTAÑEDA ORDUZ, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., 

identificado con cédula de ciudadanía número 79.685.064 de Bogotá , con tarjeta profesional número 

119.698 del Consejo Superior de la Judicatura, correo jofedco@hotmail.com para que defienda los 

intereses de la compañía, para que se notifique, se haga parte, trámite, continúe, y lleve hasta su 

terminación,  el proceso relacionado en el asunto. 
 

El apoderado queda expresamente facultado para transigir, desistir, conciliar, sustituir, reasumir el poder, 

interponer recursos de ley y en general de todas las facultades necesarias inherentes a su cargo, así 

como para retirar los títulos de depósito judicial, y demás facultades consagradas en el artículo77 del 

C.P.G.   

 

SEGUNDO: Sírvase, Señor Juez, reconocerle la personería suficiente para actuar, en los términos de este 

encargo. 

 

Del señor Juez;  

 

PODERDANTE      APODERADO - ACEPTO: 

 

        

 

 

 

FRANCY BEATRIZ ROMERO TORO    JOSE FERNANDO CASTAÑEDA ORDUZ 

APODERADO GENERAL     C.C. 79.685.064 de Bogota.  

COVINOC S.A.      T.P. 119.698 del C.S. de la J. 

financiera@covinoc.com    jofedco@hotmail.com 

       Cel. 3153831232 
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__________________________________________________________
Calle 19 No. 7-48 Edificio Covinoc Teléfono 3420011

Bogotá-Colombia

PLAT8-GO-PQR 170530

CERTIFICACIÓN (FO-OP-51-01) 
2020-JUN-03 / Versión 5

C E R T I F I C A C I O N

COVINOC S.A.

En calidad de Acreedor, de la (s) obligación (es) Nº 120120393201, cedida (s) por 
BANCO COLPATRIA, a cargo del señor (a) Méndez Mogollón Luis Ángel, identificado 
(a) con cedula de ciudadanía número 1019038687, a la fecha se encuentra vigente (s) y 
con corte al 31 de marzo del 2022 presenta (n) el siguiente estado de deuda:

OBLIGACIÓN N°: 120120393201 PESOS
Capital vencido 2.322.727,00
Intereses corrientes 287.889,00
Intereses mora 3.555.190,72
Otros conceptos 46.600,00

TOTAL DEUDA 6.212.406,72

“Datos sujetos a verificación, no incluyen gastos judiciales, de cobranza ni honorarios de Abogado si es el caso”.

Se expide en la ciudad de Bogotá D.C, a los 08 días del mes de Abril del año 2022.

Sandra Valero Sierra
09/04/2022 21:18:01
Directora De Operaciones

Elaboró: Yudy Angelica Mora Daza
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JOSE FERNANDO CASTAÑEDA ORDUZ  

APODERADO DE COVINOC S.A. 

Señor  

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 66 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co     
Tel. 601 3520432   
 
REFERENCIA: PROCESO VERBAL DE PRESCRIPCION EXTINTIVA DE LA ACCION CAMBIARIA DE MINIMA 

CUANTIA. 
 
DEMANDANTES: LUIS ANGEL MENDEZ MOGOLLON, C.C. 1.019.038.687. 
 
DEMANDADOS: COVINOC S.A., NIT. 860.028.462-1. 
 
RADICADO:   11001400308420220022300. 
 
 
ASUNTO:   CONTESTACION DE LA DEMANDA Y MEDIOS EXCEPTIVOS 
 
JOSE FERNANDO CASTAÑEDA ORDUZ, identificado con cédula de ciudadanía número 79.685.064 expedida en 
Bogotá y con tarjeta profesional Nº 119698 del C.S. de la J., actuando como apoderado dentro del proceso de la 
referencia, conforme poder debidamente otorgado por COVINOC S.A., Sociedad Anónima, con domicilio 
principal en la ciudad de Bogotá, D.C., correo electrónico, financiera@covinoc.com, constituida legalmente 
mediante Escritura Pública No. 3844 de la Notaría 3 de Bogotá, del 14 de agosto de 1970, inscrita el 28 de agosto 
de 1970, bajo el No. 42.856 del libro respectivo, reformada mediante escritura No. 5764 del 9 de noviembre de 
1983, la cual fue reformada mediante escritura pública No. 604  de la Notaría 25 de Bogotá, del 19 de febrero 
del 1998, todo lo cual consta en el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 
Comercio de Bogotá, Dentro de los términos de Ley, Respetuosamente Me Permito CONTESTAR LA DEMANDA 
DE LA REFERENCIA Y PRESENTAR LOS MEDIOS EXCEPCTIVOS , en los siguientes términos: 
 

I. PRONUNCIAMIENTOS DE ESTA DEFENSA, PREVIOS A ATENDER LAS PRETENSIONES Y LOS HECHOS 
DE LA DEMANDA. 

 
A) En virtud de un convenio interadministrativo suscitado entre el BANCO COLPATRIA Y COVINOC S.A. 

(PLAT8), se generó la venta de un portafolio de obligaciones, donde se encontraba incluida la obligación 
numero 120120393201, las cuales figuran a cargo del señor LUIS ANGEL MENDEZ MOGOLLON, C.C. 
1.019.038.687, las cuales figuran en mora y pendientes de pago. 
 

B) Para conocimiento del Despacho y de la parte demandante, se adjunta certificación de deuda, con fecha 
08.04.2022, con el consecutivo PLAT8-GO-PQR 170530. 
 

C) Dentro del proceso de gestión y recaudo de la cartera, el área comercial efectúa, entre otras, atención 
en oficina, visita, correspondencia masiva, gestión telefónica, y es precisamente esta última, donde NO 
se ha hecho contacto directo, ni indirecto con el deudor, según nos lo confirma el área correspondiente, 
así: “Sin gestión.” 
 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:financiera@covinoc.com
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JOSE FERNANDO CASTAÑEDA ORDUZ  

APODERADO DE COVINOC S.A. 

D) Entendiendo la línea de acreedores, tenemos que BANCO COLPATRIA, dada su calidad de Cedente, cede 
a COVINOC S.A., dada su calidad de Cesionario, las obligaciones a cargo del señor LUIS ANGEL MENDEZ 
MOGOLLON, C.C. 1.019.038.687, teniéndose a COVINOC S.A., como ultimo acreedor cesionario en 
gestión y recaudo de dicha cartera. 
 

E) Así las cosas, el pasado 10 de abril de 2017, a través de carta de dirigida al señor LUIS ANGEL MENDEZ 
MOGOLLON, a la CL 139 98 C 16 BOGOTA DISTRITO CAPITAL, se le informa y/o notifica que: “en la fecha 
veintiuno (21) de marzo del año 2017, el BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A. y COVINOC 
S.A., celebraron un contrato de compraventa de cartera de créditos del cual hizo parte la obligación de 
la cual es usted titular”. 

 
II. IDENTIFICACION DE QUIENES SON LAS PARTES: 

DATOS DE 
NOTIFICACION 

DEMANDANTE (S) APODERADO DEL 
DEMANDANTE  

DEMANDADO APODERADO DEL 
DEMANDADO 

NOMBRE LUIS ANGEL MENDEZ 
MOGOLLON 

ACTUANDO EN 
CAUSA PROPIA 

COVINOC S.A. JOSE FERNANDO 
CASTAÑEDA ORDUZ 

DIRECCION SIN DATOS ACTUANDO EN 
CAUSA PROPIA 

Calle 19 N° 7-48, P.2, Ed. 
Covinoc de Bogotá. 

Calle 145 A # 45 A – 56 de 
Bogotá. 

CELULAR 

TELÉFONOS: 

SIN DATOS ACTUANDO EN 
CAUSA PROPIA 

 

6013420011 

3153831232 

MAIL angl.ahau@gmail.com ACTUANDO EN 
CAUSA PROPIA 

financiera@covinoc.com jofedco@hotmail.com 

 
III. PRONUNCIAMIENTO EN CUANTO A LOS HECHOS 

 
EL PRIMERO: Conforme el soporte documental allegado, MI PODERDANTE CONCLUYE QUE ES PARCIALMENTE 

CIERTO, en cuanto a que firmo un título valor – Pagare Con Espacios En Blanco, con fecha de 
suscripción del 27.12.2011, respaldando la obligación N° 120120393201, PERO NO ES CIERTO, 
que el pagare corresponda al número 75271817, dado este número corresponde es a un código 
de barras, ya que el pagare es sin número, como se observa del mismo soporte allegado con la 
demanda.  

 (“El día 27 de diciembre de 2011 suscribí el pagaré N° 75271817 como respaldo de la obligación N°120120393201 

otorgada por parte de Scotiabank Colpatria por medio de crédito fácil codensa.”) 
 
EL SEGUNDO: A MI PODERDANTE NO LE CONSTA, SE ATIENE A LO QUE SE PRUEBE, si bien es cierto que se 

certifica el incumplimiento en el pago de las obligaciones, también lo es, que como respaldo de 
dicha obligación el señor LUIS ANGEL MENDEZ MOGOLLON firmo un título valor – Pagare Con 
Espacios En Blanco, con fecha de suscripción del 27.12.2011, respaldando la obligación N° 
120120393201. 

 (“El día 9 de noviembre de 2015 inició la mora de la obligación haciendo exigible el pagaré en mención, conforme lo 

acredita el acreedor originario Scotiabank en respuesta a petición presentada.”) 

mailto:financiera@covinoc.com
mailto:jofedco@hotmail.com
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JOSE FERNANDO CASTAÑEDA ORDUZ  

APODERADO DE COVINOC S.A. 

EL TERCERO: Conforme el soporte documental allegado, MI PODERDANTE CONCLUYE QUE ES CIERTO, 
aclarando que el texto menciona puntualmente que: “EL BANCO podrá diligenciar los espacios 
en blanco, objeto de estas instrucciones, . . .”, es decir, que el Banco tiene la facultad de declarar 
vencida la obligación y con apego a las instrucciones, puede y/o podrá diligenciar el respectivo 
título valor – Pagare Con Espacios En Blanco. 
(“El literal “a” del numeral 3 de la carta de instrucciones establece como evento para el diligenciamiento de los espacios 

en blanco el no pago oportuno de cualquiera de las sumas de dinero que se debieran al acreedor.”) 

   

EL CUARTO: MI PODERDANTE, SE ATIENE A LO QUE SE PRUEBE, dado que la obligación está en mora y 
pendiente de pago, en virtud de la cual, el señor LUIS ANGEL MENDEZ MOGOLLON firmo un 
título valor – Pagare Con Espacios En Blanco, con fecha de suscripción del 27.12.2011, para ser 
diligenciado por la mora en el pago, aquí reconocida por la parte demandante. 

(“A la fecha y luego de transcurridos cerca de 7 años de hacerse exigible la obligación, no cursa, ni a cursado, proceso 

ejecutivo alguno promovido por la sociedad demandada en mi contra.”) 

 
EL QUINTO: A MI PODERDANTE, NO LE CONSTA, SE ATIENE A LO QUE SE PRUEBE, si bien es cierto que se 

allega con la demanda el soporte documental, donde se evidencia una serie de anotaciones y/o 
descripción de unos registros, también es cierto, que en dicho documento titulado Tu Actividad 
de Crédito, A) no se evidencia el nombre del señor LUIS ANGEL MENDEZ MOGOLLON, B) no se 
evidencia el documento de identidad del mismo demandante, C.C. 1.019.038.687, C) no se 
evidencia la razón social de la central de riesgo que posiblemente expide este documento 
titulado Tu Actividad de Crédito, D) no se evidencia, copia del manual y/o decálogo de la central 
de riesgo, donde se informe como se debe leer, como se debe interpretar y que significa cada 
una de las anotaciones, si fuere del caso, que exista un reporte. 
 
De otro lado, Señor Juez, debemos tener en cuenta que conforme a la Ley 1266 de 2008 (Habeas 
Data), y sus decretos reglamentarios, que, para el manejo de la información ante las centrales de 
riesgo, se tiene como partes, LA FUENTE (Quien Informa El Comportamiento De Un Tercero), EL 
OPERADOR DE INFORMACIÓN (Quien Administra La Informa, La Custodia, La Suministra, Quien 
Determina La Permanencia Y La Calificación Conforme La Ley) Y EL TITULAR DE LA 
INFORMACIÓN, siendo éste último el único responsable de cada una de las anotaciones positivas 
o negativas, como el historial financiero, ya que las mismas dependen única y exclusivamente de 
su propio comportamiento frente a los compromisos crediticios con el sector financiero, como 
con los terceros, por ello, ni la fuente, ni el operador de la información tienen injerencia alguna 
o culpa alguna en ello, ya que dicho actuar de pago al día, en mora o castigado, solo corresponde 
a la dignificación de las obligaciones que el aquí demandante - el señor LUIS ANGEL MENDEZ 
MOGOLLON, le dé o le haya dado al pago de sus obligaciones. 

 (“En el mes de junio de 2016, fui castigado con reporte negativo ante la central de riesgo CIFIN S.A.S.”) 

 
EL SEXTO: MI PODERDANTE CONCLUYE QUE ES CIERTO, aclarando que será cierto, si lo que se refiere es a 

la obligación numero 120120393201, la cual figura a cargo del señor LUIS ANGEL MENDEZ 
MOGOLLON, C.C. 1.019.038.687. 

 (“En el mes de marzo de 2017, Scotiabank Colpatria realizó contrato de compraventa de cartera por medio del cual 

cedió la deuda a la empresa Covinoc S.A.”) 

 



4 
 

 
JOSE FERNANDO CASTAÑEDA ORDUZ  

APODERADO DE COVINOC S.A. 

EL SEPTIMO: Conforme el soporte documental allegado, MI PODERDANTE PODRIA CONCLUIR QUE ES CIERTO, 
SIN EMBARGO, A MI PODERDANTE, NO LE CONSTA, SE ATIENE A LO QUE SE PRUEBE, dado que, 
pese a que se allega el escrito de petición con la demanda, en el mismo no obra sello de 
radicación física, no obra constancia de remisión por correo certificado, como tampoco obra 
constancia de remisión por correo electrónico a la dirección de notificación judicial de COVINOC 
S.A. (financiera@covinoc.com), no obra firma física de recepción de dicho derecho de petición, 
adicionalmente, del análisis y lectura del mismo, la petición, ni siquiera es clara en lo que se 
quiere y/o se pretende con la misma. 

 De otro lado, surge la necesidad de aclarar que la Ley 1266 de 2008 (Habeas Data), señala que la 
duración y/o permanencia, será contabilizada con posterioridad a que se efectúe el pago. 
(“En el mes de junio de 2021, mediante petición escrita, se solicitó a la demandada, entre otros, la eliminación del 

reporte negativo que existe en las centrales de riesgo respecto de mi historial crediticio, lo anterior al haber superado 

el término máximo de 4 años previsto en el artículo 13 la ley 1266 de 2008.”) 
 
EL OCTAVO: A MI PODERDANTE, NO LE CONSTA, SE ATIENE A LO QUE SE PRUEBE, si bien es cierto que se 

allega con la demanda el soporte documental, donde se evidencia una serie de anotaciones y/o 
descripción de unos registros, también es cierto, que en dicho documento titulado Tu Actividad 
de Crédito, A) no se evidencia el nombre del señor LUIS ANGEL MENDEZ MOGOLLON, B) no se 
evidencia el documento de identidad del mismo demandante, C.C. 1.019.038.687, C) no se 
evidencia la razón social de la central de riesgo que posiblemente expide este documento 
titulado Tu Actividad de Crédito, D) no se evidencia, copia del manual y/o decálogo de la central 
de riesgo, donde se informe como se debe leer, como se debe interpretar y que significa cada 
una de las anotaciones, si fuere del caso, que exista un reporte. 
 
De otro lado, Señor Juez, debemos tener en cuenta que conforme a la Ley 1266 de 2008 (Habeas 
Data), y sus decretos reglamentarios, que, para el manejo de la información ante las centrales de 
riesgo, se tiene como partes, LA FUENTE (Quien Informa El Comportamiento De Un Tercero), EL 
OPERADOR DE INFORMACIÓN (Quien Administra La Informa, La Custodia, La Suministra, Quien 
Determina La Permanencia Y La Calificación Conforme La Ley) Y EL TITULAR DE LA 
INFORMACIÓN, siendo éste último el único responsable de cada una de las anotaciones positivas 
o negativas, como el historial financiero, ya que las mismas dependen única y exclusivamente de 
su propio comportamiento frente a los compromisos crediticios con el sector financiero, como 
con los terceros, por ello, ni la fuente, ni el operador de la información tienen injerencia alguna 
o culpa alguna en ello, ya que dicho actuar de pago al día, en mora o castigado, solo corresponde 
a la dignificación de las obligaciones que el aquí demandante - el señor LUIS ANGEL MENDEZ 
MOGOLLON, le dé o le haya dado al pago de sus obligaciones. 
(“A la fecha, dicho reporte aún reposa en las centrales de riesgo”) 

 
IV. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 
FRENTE A LA PRIMERA: Mi poderdante SE OPONE, se atiene a lo que el Despacho del Conocimiento falle 

en instancia, CONFORME a lo expuesto en la contestación de la demanda, y los 
medios exceptivos, respecto a QUE: Se declare la prescripción extintiva de la acción cambiaria y del derecho 

que incorpora el pagaré N° 75271817. a partir del 10 de noviembre de 2018., máxime, que se reclama la 

mailto:financiera@covinoc.com
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prescripción extintiva de la acción cambiaria sobre un pagare que está mal 
identificado, y que realmente corresponde es a un pagare sin número. 

 
FRENTE A LA SEGUNDA: Mi poderdante SE OPONE, se atiene a lo que el Despacho del Conocimiento falle 

en instancia, CONFORME a lo expuesto en la contestación de la demanda, y los 
medios exceptivos, respecto a QUE: Como consecuencia de lo anterior se ordene a la empresa Covinoc S.A. 

como emisor de la información, la actualización y el retiro del reporte negativo crediticio que existe en la central de riesgo CIFIN 

S.A, pues a la fecha el reporte supera el término máximo de 4 años establecidos en la ley 1266 de 2008, máxime, que 
la Ley 1266 de 2008 (Habeas Data), señala que la duración y/o permanencia, será 
contabilizada con posterioridad a que se efectúe el pago. 

 
FRENTE A LA TERCERA: Mi poderdante SE OPONE, se atiene a lo que el Despacho del Conocimiento falle 

en instancia, CONFORME a lo expuesto en la contestación de la demanda, y los 
medios exceptivos, respecto a QUE: Se ordene a Covinoc S.A la devolución del pagaré N°75271817. 

 

FRENTE A LA CUARTA: Mi poderdante SE OPONE, se atiene a lo que el Despacho del Conocimiento falle 
en instancia, CONFORME a lo expuesto en la contestación de la demanda, y los 
medios exceptivos, respecto a QUE: se obliguen a pagar las costas, agencias y gastos procesales que se 

hayan podido generar., POR EL CONTRARIO, se solicita se condene en costas a la parte 
demandante. 

 
V. PRONUNCIAMIENTO RESPECTO A LA SUBSANACION DE LA DEMANDA 

 
La misma es contraria a la Ley, debido a que:  
 
La legislación colombiana en su sabiduría prevé la posibilidad que tienen las partes en conflicto, de 
poder solucionar sus diferencias en forma directa, previo a que se acuda a la justicia para resolverlas, 
es decir que, la conciliación es un pre-requisito de procedibilidad para acceder a la justicia ordinaria, 
es decir que, para ciertos casos, se debe agotar este trámite antes de presentar una demanda.  

 
Este pre-requisito de procedibilidad aplica a conflictos concernientes a la jurisdicción Civil, De Familia 
Y Contencioso Administrativa.  

 
El artículo 621 del C.G.P., con el cual, se modificó el artículo 38 de la Ley 640 de 2001, queda así: 
“Artículo 38. Requisito de procedibilidad en asuntos civiles. Si la materia de que trate es conciliable, 
la conciliación extrajudicial en derecho como requisito de procedibilidad deberá intentarse antes de 
acudir a la especialidad jurisdiccional civil en los procesos declarativos, con excepción de los 
divisorios, los de expropiación y aquellos en donde se demande o sea obligatoria la citación de 
indeterminados. 
PARÁGRAFO. Lo anterior sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1o del artículo 590 del Código 
General del Proceso”. (Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 
Lo anterior aplicado al caso de la referencia, se observa que dentro de la demanda no se evidencia 
ninguna solicitud de medida cautelar, ni obra dentro del traslado, pronunciamiento sobre decretar 
alguna inscripción de la demanda, circunstancia única que permitiría haber acudido directamente a 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0640_2001.html#38
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0640_2001.html#38
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#590
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la jurisdicción ordinaria, EN CASO CONTRARIO, Es Requisito Sine Qua Non, el que la parte 
demandante debería haber intentado la conciliación extrajudicial como requisito de procedibilidad. 

 
VI. EXCEPCIONES DE MERITO 

 
 

1. DE LA VIGENCIA DE LA OBLIGACIONES 
 

El señor LUIS ANGEL MENDEZ MOGOLLON, C.C. 1.019.038.687, tiene para con su(s) actual(es) 
acreedor(es) obligaciones pendientes de pago, por cuanto, a la fecha no existe una declaratoria de 
prescripción de la acción cambiaria respecto de su obligación a cargo, la numero 120120393201, con 
independencia de cualquier acción judicial que adelante contra su acreedor legítimo, no significara que 
el titular – deudor de las obligaciones, las hubiese cancelado, por tanto, dichas obligaciones sean o no 
naturales, seguirán siendo objeto de gestión de recaudo. 

Ahora, Señor Juez, es de tener en cuenta que en virtud de un convenio interadministrativo suscitado 
entre el BANCO COLPATRIA Y COVINOC S.A. (PLAT8), se generó la venta de un portafolio de 
obligaciones, donde se encontraba incluida la obligación numero 120120393201, la cual figura a cargo 
del señor LUIS ANGEL MENDEZ MOGOLLON, C.C. 1.019.038.687, dicha obligación nos fue cedida en 
mora, pendiente de pago y sin judicializar; por ello para efectuar el recaudo por la vía judicial, BANCO 
COLPATRIA, le entregó a COVINOC S.A. (PLAT8), un título valor – Pagare Con Espacios En Blanco, con 
fecha de suscripción del 27.12.2011, la Carta de Instrucciones respaldando la obligación N° 
120120393201. 

La obligación numero 120120393201, se encuentra vigente, en mora y en estado de recaudo, respaldada 
con un título valor – Pagare Con Espacios En Blanco, por tanto, el Despacho del Conocimiento, no se 
puede pronunciar sobre la declaratoria o no de la prescripción de un título valor que no fue clara y 
debidamente identificado, máxime, cuando el mismo titulo valor, reitero, es un Pagare Con Espacios En 
Blanco. 

Por tal motivo, no será viable la solicitud de prescripción de la obligación, razón por la cual, acudo en su sana 
critica Señor Juez, para que se le de prosperidad a la presente excepción. 
 
 

2. DE LA EXISTENCIA DEL TITULO VALOR, CARTA DE INSTRUCCIONES, PARA OBTENER EL RECAUDO DE LA 
OBLIGACION POR LA VIA JUDICIAL. 

 
Señor Juez, en virtud de la venta de cartera suscitada entre BANCO COLPATRIA Y COVINOC S.A. (PLAT8), 
se generó la venta de un portafolio de obligaciones, donde se encontraba incluida la obligación numero 
120120393201, la cual figura a cargo del señor LUIS ANGEL MENDEZ MOGOLLON, C.C. 1.019.038.687, 
dicha obligación nos fue cedida en mora, pendiente de pago y sin judicializar. 

Adicional a ello, para efectuar el recaudo por la vía judicial, BANCO COLPATRIA, le entregó a COVINOC 
S.A. (PLAT8), un título valor – Pagare Con Espacios En Blanco, con fecha de suscripción del 27.12.2011, 
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la Carta de Instrucciones respaldando la obligación N° 120120393201, el cual, esta pendiente de su 
judicialización. 

 

Por tal motivo, no será viable la solicitud de prescripción de la obligación, razón por la cual, acudo en su sana 
critica Señor Juez, para que se le de prosperidad a la presente excepción. 

 
 

3. TEMERIDAD – MALA FE 
 

Entiéndase la temeridad como el actuar de una persona que infringe una norma, y/o cuando no se 
observa un mínimo cuidado en la realización de las (o sus) acciones, o con las aseveraciones que se hacen 
de parte, como las manifestaciones hechas por la parte demandante, respecto a que: “Con respecto a lo 

ordenado en el numeral segundo de la providencia señalada, en cuanto a la acreditación del requisito de procedibilidad de que trata el artículo 
38 de la ley 640 de 2001, esto es la conciliación, cabe señalar que lo que se pretende con la demanda es la declaratoria judicial - por vía de acción 
- de la prescripción de la acción cambiaria y del derecho que incorpora el pagaré referenciado en el escrito de demanda, por lo que someter dicho 
asunto a conciliación, contrario a lo pretendido, conllevaría a la interrupción de dicha institución jurídica, aunado a que las partes, por sí mismas, 

no pueden declararla ni mucho menos someterla a conciliación; por lo que dicho requisito no es aplicable a la materia que nos  ocupa.”, 
buscando imprimírseles erradamente la connotación de verdades, contraviniendo las reglas de la 
prudencia, y la buena fe, que finalmente, Indujeron En Error Al Fallador De Instancia, quien, admitió la 
demanda de la referencia, con el convencimiento insalvable, de lo que la parte demandante le expreso 
en el escrito de subsanación de la demanda era cierto, situación, que llevo al Despacho del Conocimiento 
a cometer un yerro jurídico y procedimental, tomando con la admisión de la demanda una decisión 
equivocada. 

 
La legislación colombiana en su sabiduría prevé la posibilidad que tienen las partes en conflicto, de poder 
solucionar sus diferencias en forma directa, previo a que se acuda a la justicia para resolverlas, es decir 
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que, la conciliación es un pre-requisito de procedibilidad para acceder a la justicia ordinaria, es decir que, 
para ciertos casos, se debe agotar este trámite antes de presentar una demanda.  

 
Este pre-requisito de procedibilidad aplica a conflictos concernientes a la jurisdicción Civil, De Familia Y 
Contencioso Administrativa.  

 
El artículo 621 del C.G.P., con el cual, se modificó el artículo 38 de la Ley 640 de 2001, queda así: 
“Artículo 38. Requisito de procedibilidad en asuntos civiles. Si la materia de que trate es conciliable, la 
conciliación extrajudicial en derecho como requisito de procedibilidad deberá intentarse antes de acudir 
a la especialidad jurisdiccional civil en los procesos declarativos, con excepción de los divisorios, los de 
expropiación y aquellos en donde se demande o sea obligatoria la citación de indeterminados. 
PARÁGRAFO. Lo anterior sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1o del artículo 590 del Código 
General del Proceso”. (Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 
Lo anterior aplicado al caso de la referencia, se observa que dentro de la demanda no se evidencia 
ninguna solicitud de medida cautelar, ni obra dentro del traslado, pronunciamiento sobre decretar 
alguna inscripción de la demanda, circunstancia única que permitiría haber acudido directamente a la 
jurisdicción ordinaria, EN CASO CONTRARIO, Es Requisito Sine Qua Non, el que la parte demandante 
debería haber intentado la conciliación extrajudicial como requisito de procedibilidad. 

 
Para el caso de la referencia, en concreto, me permito analizar y demostrar la ausencia y/o 
incumplimiento de del requisito de procedibilidad por La Parte Demandante, como es el hecho de haber 
intentado la conciliación extrajudicial como requisito de procedibilidad, así: 

 
- El Despacho del conocimiento advierte a través de su auto inadmisorio, la ausencia de la conciliación 

extrajudicial como requisito de procedibilidad, razón por la cual, requiere a la parte demandante, para 
que, dentro de otros aspectos, subsane lo señalado. 
 

- La parte demandante, de manera incomprensible, desconoce el espíritu de la norma y la rigurosidad 
procesal frente al Requisito Sine Qua Non, en el que la parte demandante debería haber intentado la 
conciliación extrajudicial como requisito de procedibilidad, con lo que esta defensa judicial observa como 
una maniobra de mala fe, con la cual, pretendía y así lo hizo, en inducir en error al Fallador de Instancia, 
al afirmar erradamente y/o con el convencimiento insuperable de su yerro jurídico, al enfatizar su escrito 
de subsanación que el hecho de citar a conciliación, se estaría reconociendo la obligación y por ende 
conllevando a la interrupción de la prescripción. 
 
“Con respecto a lo ordenado en el numeral segundo de la providencia señalada, en cuanto a la acreditación del requisito de procedibilidad de 

que trata el artículo 38 de la ley 640 de 2001, esto es la conciliación, cabe señalar que lo que se pretende con la demanda es la declaratoria 
judicial - por vía de acción - de la prescripción de la acción cambiaria y del derecho que incorpora el pagaré referenciado en el escrito de demanda, 
por lo que someter dicho asunto a conciliación, contrario a lo pretendido, conllevaría a la interrupción de dicha institución jurídica, aunado a que 
las partes, por sí mismas, no pueden declararla ni mucho menos someterla a conciliación; por lo que dicho requisito no es aplicable a la materia 

que nos ocupa.” 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0640_2001.html#38
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0640_2001.html#38
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#590
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- Para nadie es desconocido el hecho que las partes no pueden decretar la prescripción, su declaratoria, 
radica estrictamente a través de pronunciamiento judicial.  
 

- Parece innecesario, pero será de vital importancia el entrar a definir, que es un pagare y de que se trata 
la acción cambiaria, para el primero de los casos, tenemos que el pagaré es un título valor de contenido 
crediticio, en el que una persona llamada otorgante asume el compromiso de pagar una suma de dinero 
a otra persona llamada beneficiaria, en una fecha determinada, por ende, tratándose de sumas de dinero 
debidas y no pagadas, llámese su capital e intereses, dichas sumas de dinero son y serán siempre 
conciliables, y en el segundo de los casos, tenemos que la acción cambiaria, se trata solo de un 
mecanismo jurídico mediante el cual, el acreedor, reclama judicialmente un crédito contenido en un 
título valor, por ello, pese a que se demande la prescripción extintiva de la acción cambiaria, la misma 
versa sobre el contenido crediticio impagado, respaldado en un título valor – Pagare Con Espacios En 
Blanco. 

 

- Del contenido de la norma y su aplicabilidad, la misma no puede ser necia, ni de interpretación subjetiva 
y acomodada a los intereses de las personas o las situaciones, por ello, invito a la parte demandante a 
apropiarse de la norma para no incurrir en más desatinos jurídicos voluntarios y/o involuntarios, que 
pueden estar directa o indirectamente encaminados a inducir en error al Fallador de Instancia, tal y como 
sucedió en el asunto de la referencia, en igual forma, de manera respetuosa y en consideración al espíritu 
de la norma, recurro al Despacho para que en caso de no encontrarse acreditado el Requisito Sine Qua 
Non, en el que la parte demandante debería haber intentado la conciliación extrajudicial como requisito 
de procedibilidad, proceda a impartírsele prosperidad a la presente excepción previa, REVOCANDO EL 
AUTO ADMISORIO de la demanda de la referencia, y COMO CONSECUENCIA, proceda a RECAHAZAR de 
plano, La Misma, fundamentado en la Ineptitud de la demanda por falta del cumplimiento de los 
requisitos formales, tal y como quedó demostrado a lo largo del presente escrito, PERO EN ESPECIAL, 
CON LO DISPUESTO POR LA NORMA PARA ESTOS CASOS. 
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Por tal motivo, ruego al Despacho, darle prosperidad a la presente excepción propuesta. 
 
 

4. EXCEPCION GENERICA 
 
Señor Juez, atentamente solicito se declare cualquier excepción que resulte probada dentro del presente 
proceso, así no haya sido alegada por esta parte procesal, pero está claro que salta de bulto, el sin número de 
yerros jurídicos, como las imprecisiones e inexactitudes con las que pretende inducir el error al Fallador de 
Instancia. 
 
 

VII. PRUEBAS 
 

Solicito señor Juez, se decreten, practiquen y tengan como tales las siguientes: 
 

1) Documentales: 
- certificación de deuda, con fecha 08.04.2022, con el consecutivo PLAT8-GO-PQR 170530. 

 
2) Interrogatorio de parte: 

- Sírvase señor Juez, fijar fecha y hora, para que La Parte Demandante, LUIS ANGEL MENDEZ MOGOLLON, 
absuelva, bajo la gravedad del juramento, Interrogatorio De Parte, el cual le formulare verbalmente el 
día de la audiencia. 

 
 

VIII. ANEXOS 
 

- Poder conferido. 
- Certificado de existencia y representación legal de COVINOC S.A. 

 
 

IX. NOTIFICACIONES 
El suscrito apoderado, recibe notificaciones en: 

- Dirección: Calle 145 A No. 45A – 56 (Casa) de la ciudad de Bogotá.  

- E-mail:   jofedco@hotmail.com.  

- Celular:  315 383 12 32. 

 

Mi poderdante recibe notificaciones en: 

- Dirección: Calle 19 N° 7-48, piso 2, edificio COVINOC de la ciudad de Bogotá. 

- E-mail:   financiera@covinoc.com  

- Teléfono:  6013420011 

 

 

 

mailto:jofedco@hotmail.com
mailto:financiera@covinoc.com


11 
 

 
JOSE FERNANDO CASTAÑEDA ORDUZ  

APODERADO DE COVINOC S.A. 

X. PETICION 
 

1. Señor Juez, de antemano le manifiesto que acepto el poder conferido por mi poderdante, y a su vez 

ruego su colaboración para que me sea reconocido como tal. 

2. Se les imparta prosperidad a las excepciones invocadas, condenando en costas a la parte demandante. 

 

Del Señor Juez, 

 
JOSE FERNANDO CASTAÑEDA ORDUZ 

C.C. No. 79’685.064 de Bogotá 

T.P. No. 119.698 del C. S de la J. 
Mail. jofedco@hotmail.com 
Celular: 315 383 12 32 
Con Copia: angl.ahau@gmail.com 

mailto:jofedco@hotmail.com
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CONTESTACION DEMANDA - COVINOC S.A.// 17.06.2022/ BOGOTA/ LUIS ANGEL
MENDEZ MOGOLLON, C.C. 1019038687 Vs COVINOC (P-8 COLPATRIA)/PROCESO
VERBAL MENOR CUANTIA/J84CM - J66PCYCM - RADICADO: 2022-223/prescripción de
la obligación

Juan Andres Angee Agudelo <juan.angee@covinoc.com>
en nombre de
financiera.reintegra@covinoc.com <financiera.reintegra@covinoc.com>
Mar 21/06/2022 8:53

Para: Juzgado 84 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: jofedco <jofedco@hotmail.com>
Señor  
JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 66 DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA 
cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co     
Tel. 601 3520432   
 
REFERENCIA:                     PROCESO VERBAL DE PRESCRIPCION EXTINTIVA DE LA ACCION CAMBIARIA DE MINIMA

CUANTIA. 
 
DEMANDANTES:             LUIS ANGEL MENDEZ MOGOLLON, C.C. 1.019.038.687. 
 
DEMANDADOS:               COVINOC S.A., NIT. 860.028.462-1. 
 
RADICADO:                                       11001400308420220022300. 
 
 
ASUNTO:                            CONTESTACION DE LA DEMANDA Y EXCEPCIONES DE MERITO 
                                               Y  
                                               EN ESCRITO APARTE, PRESENTO EXCEPCION PREVIA 
  
  
JOSE FERNANDO CASTAÑEDA ORDUZ, actuando como apoderado dentro del
proceso de la referencia, conforme poder debidamente otorgado
por REINTEGRA S.A.S., Dentro de los términos de Ley, Respetuosamente Me
Permito CONTESTAR LA DEMANDA DE LA REFERENCIA Y PROPONER
EXCEPCIONES DE MERITO Y EN ESCRITO APARTE, PRESENTO EXCEPCION
PREVIA, adjuntando lo siguiente:  

Poder y Cer�camara de COVINOC. 
contestación de la demanda, con excepciones de mérito, en archivo PDF.  
Excepción previa, en archivo PDF.  
Cer�ficado de deuda.  
ANEXOS, Poder  
  

PETICION   

1. Señor Juez, de antemano le manifiesto que ACEPTO EL PODER conferido por mi
poderdante, y a su vez ruego su colaboración para que me sea reconocido como tal.   

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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2. Se les imparta prosperidad a las excepciones invocadas, condenando en costas a la
parte demandante.    

   

Del Señor Juez,   

JOSE FERNANDO CASTAÑEDA ORDUZ   

C.C. No. 79’685.064 de Bogotá   

T.P. No. 119.698 del C. S de la J.   

Mail. jofedco@hotmail.com   

Celular: 315 383 12 32   

   

   

Con Copia: angl.ahau@gmail.com 

mailto:jofedco@hotmail.com
mailto:angl.ahau@gmail.com


 
PODER 

Señor  

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 66 DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co     

Tel. 601 3520432 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL SUMARIO DE: LUIS ANGEL MENDEZ MOGOLLON, C.C. 1.019.038.687, 

CONTRA: COVINOC S.A., NIT. 860.028.462-1. RADICADO: 11001400308420220022300. (Extinción De La 

Obligación 120120393201, Cedida Por Banco Colpatria). 

 

FRANCY BEATRIZ ROMERO TORO, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., identificada 

con cédula de ciudadanía No. 52.321.360 expedida en Bogotá D.C., obrando en el presente acto en mi 

calidad de Apoderado General de la sociedad COVINOC S.A. con NIT. 860.028.462-1, de acuerdo con 

el poder general que me fue conferido mediante la escritura pública No. 419 de la notaría 18 de Bogotá, 

del 18 de febrero de 2022 inscrita el 07 de mayo de 2010, bajo el número 0017609, 0017611del libro V, tal 

y como consta en Certificado de Existencia y Representación Legal que obra en el expediente,  poder 

legalmente otorgado por el Dr. JHON JAIRO ARISTIZABAL RAMÍREZ   mayor de edad, domiciliado en la 

ciudad de Bogotá, D.C., identificado con la cédula de ciudadanía número 19.329.650 expedida en 

Bogotá, en su calidad de Representante Legal de COVINOC S.A, Sociedad Anónima, con domicilio 

principal en la ciudad de Bogotá, D.C., correo electrónico, financiera@covinoc.com, constituida 

legalmente mediante Escritura Pública No. 3844 de la notaría 3 de Bogotá, del 14 de agosto de 1970, 

inscrita el 28 de agosto de 1970, bajo el No. 42.856 del libro respectivo, reformada mediante escritura 

No. 5764 del 9 de noviembre de 1983, la cual fue reformada mediante escritura pública No. 604  de la 

notaría 25 de Bogotá, del 19 de febrero del 1998, todo lo cual consta en el certificado de existencia y 

representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá D.C., respetuosamente 

manifiesto a usted que: 

 

PRIMERO: Que mediante el presente escrito confiero poder ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE al Doctor 

JOSE FERNANDO CASTAÑEDA ORDUZ, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., 

identificado con cédula de ciudadanía número 79.685.064 de Bogotá , con tarjeta profesional número 

119.698 del Consejo Superior de la Judicatura, correo jofedco@hotmail.com para que defienda los 

intereses de la compañía, para que se notifique, se haga parte, trámite, continúe, y lleve hasta su 

terminación,  el proceso relacionado en el asunto. 
 

El apoderado queda expresamente facultado para transigir, desistir, conciliar, sustituir, reasumir el poder, 

interponer recursos de ley y en general de todas las facultades necesarias inherentes a su cargo, así 

como para retirar los títulos de depósito judicial, y demás facultades consagradas en el artículo77 del 

C.P.G.   

 

SEGUNDO: Sírvase, Señor Juez, reconocerle la personería suficiente para actuar, en los términos de este 

encargo. 

 

Del señor Juez;  

 

PODERDANTE      APODERADO - ACEPTO: 

 

        

 

 

 

FRANCY BEATRIZ ROMERO TORO    JOSE FERNANDO CASTAÑEDA ORDUZ 

APODERADO GENERAL     C.C. 79.685.064 de Bogota.  

COVINOC S.A.      T.P. 119.698 del C.S. de la J. 

financiera@covinoc.com    jofedco@hotmail.com 

       Cel. 3153831232 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:financiera@covinoc.com
mailto:jofedco@hotmail.com
mailto:financiera@covinoc.com
mailto:jofedco@hotmail.com
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Calle 19 No. 7-48 Edificio Covinoc Teléfono 3420011

Bogotá-Colombia

PLAT8-GO-PQR 170530

CERTIFICACIÓN (FO-OP-51-01) 
2020-JUN-03 / Versión 5

C E R T I F I C A C I O N

COVINOC S.A.

En calidad de Acreedor, de la (s) obligación (es) Nº 120120393201, cedida (s) por 
BANCO COLPATRIA, a cargo del señor (a) Méndez Mogollón Luis Ángel, identificado 
(a) con cedula de ciudadanía número 1019038687, a la fecha se encuentra vigente (s) y 
con corte al 31 de marzo del 2022 presenta (n) el siguiente estado de deuda:

OBLIGACIÓN N°: 120120393201 PESOS
Capital vencido 2.322.727,00
Intereses corrientes 287.889,00
Intereses mora 3.555.190,72
Otros conceptos 46.600,00

TOTAL DEUDA 6.212.406,72

“Datos sujetos a verificación, no incluyen gastos judiciales, de cobranza ni honorarios de Abogado si es el caso”.

Se expide en la ciudad de Bogotá D.C, a los 08 días del mes de Abril del año 2022.

Sandra Valero Sierra
09/04/2022 21:18:01
Directora De Operaciones

Elaboró: Yudy Angelica Mora Daza
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JOSE FERNANDO CASTAÑEDA ORDUZ  

APODERADO DE COVINOC S.A. 

Señor  

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 66 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co     
Tel. 601 3520432   
 
REFERENCIA: PROCESO VERBAL DE PRESCRIPCION EXTINTIVA DE LA ACCION CAMBIARIA DE MINIMA 

CUANTIA. 
 
DEMANDANTES: LUIS ANGEL MENDEZ MOGOLLON, C.C. 1.019.038.687. 
 
DEMANDADOS: COVINOC S.A., NIT. 860.028.462-1. 
 
RADICADO:   11001400308420220022300. 
 
 
ASUNTO:   CONTESTACION DE LA DEMANDA Y MEDIOS EXCEPTIVOS 
 
JOSE FERNANDO CASTAÑEDA ORDUZ, identificado con cédula de ciudadanía número 79.685.064 expedida en 
Bogotá y con tarjeta profesional Nº 119698 del C.S. de la J., actuando como apoderado dentro del proceso de la 
referencia, conforme poder debidamente otorgado por COVINOC S.A., Sociedad Anónima, con domicilio 
principal en la ciudad de Bogotá, D.C., correo electrónico, financiera@covinoc.com, constituida legalmente 
mediante Escritura Pública No. 3844 de la Notaría 3 de Bogotá, del 14 de agosto de 1970, inscrita el 28 de agosto 
de 1970, bajo el No. 42.856 del libro respectivo, reformada mediante escritura No. 5764 del 9 de noviembre de 
1983, la cual fue reformada mediante escritura pública No. 604  de la Notaría 25 de Bogotá, del 19 de febrero 
del 1998, todo lo cual consta en el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 
Comercio de Bogotá, Dentro de los términos de Ley, Respetuosamente Me Permito CONTESTAR LA DEMANDA 
DE LA REFERENCIA Y PRESENTAR LOS MEDIOS EXCEPCTIVOS , en los siguientes términos: 
 

I. PRONUNCIAMIENTOS DE ESTA DEFENSA, PREVIOS A ATENDER LAS PRETENSIONES Y LOS HECHOS 
DE LA DEMANDA. 

 
A) En virtud de un convenio interadministrativo suscitado entre el BANCO COLPATRIA Y COVINOC S.A. 

(PLAT8), se generó la venta de un portafolio de obligaciones, donde se encontraba incluida la obligación 
numero 120120393201, las cuales figuran a cargo del señor LUIS ANGEL MENDEZ MOGOLLON, C.C. 
1.019.038.687, las cuales figuran en mora y pendientes de pago. 
 

B) Para conocimiento del Despacho y de la parte demandante, se adjunta certificación de deuda, con fecha 
08.04.2022, con el consecutivo PLAT8-GO-PQR 170530. 
 

C) Dentro del proceso de gestión y recaudo de la cartera, el área comercial efectúa, entre otras, atención 
en oficina, visita, correspondencia masiva, gestión telefónica, y es precisamente esta última, donde NO 
se ha hecho contacto directo, ni indirecto con el deudor, según nos lo confirma el área correspondiente, 
así: “Sin gestión.” 
 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:financiera@covinoc.com
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JOSE FERNANDO CASTAÑEDA ORDUZ  

APODERADO DE COVINOC S.A. 

D) Entendiendo la línea de acreedores, tenemos que BANCO COLPATRIA, dada su calidad de Cedente, cede 
a COVINOC S.A., dada su calidad de Cesionario, las obligaciones a cargo del señor LUIS ANGEL MENDEZ 
MOGOLLON, C.C. 1.019.038.687, teniéndose a COVINOC S.A., como ultimo acreedor cesionario en 
gestión y recaudo de dicha cartera. 
 

E) Así las cosas, el pasado 10 de abril de 2017, a través de carta de dirigida al señor LUIS ANGEL MENDEZ 
MOGOLLON, a la CL 139 98 C 16 BOGOTA DISTRITO CAPITAL, se le informa y/o notifica que: “en la fecha 
veintiuno (21) de marzo del año 2017, el BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A. y COVINOC 
S.A., celebraron un contrato de compraventa de cartera de créditos del cual hizo parte la obligación de 
la cual es usted titular”. 

 
II. IDENTIFICACION DE QUIENES SON LAS PARTES: 

DATOS DE 
NOTIFICACION 

DEMANDANTE (S) APODERADO DEL 
DEMANDANTE  

DEMANDADO APODERADO DEL 
DEMANDADO 

NOMBRE LUIS ANGEL MENDEZ 
MOGOLLON 

ACTUANDO EN 
CAUSA PROPIA 

COVINOC S.A. JOSE FERNANDO 
CASTAÑEDA ORDUZ 

DIRECCION SIN DATOS ACTUANDO EN 
CAUSA PROPIA 

Calle 19 N° 7-48, P.2, Ed. 
Covinoc de Bogotá. 

Calle 145 A # 45 A – 56 de 
Bogotá. 

CELULAR 

TELÉFONOS: 

SIN DATOS ACTUANDO EN 
CAUSA PROPIA 

 

6013420011 

3153831232 

MAIL angl.ahau@gmail.com ACTUANDO EN 
CAUSA PROPIA 

financiera@covinoc.com jofedco@hotmail.com 

 
III. PRONUNCIAMIENTO EN CUANTO A LOS HECHOS 

 
EL PRIMERO: Conforme el soporte documental allegado, MI PODERDANTE CONCLUYE QUE ES PARCIALMENTE 

CIERTO, en cuanto a que firmo un título valor – Pagare Con Espacios En Blanco, con fecha de 
suscripción del 27.12.2011, respaldando la obligación N° 120120393201, PERO NO ES CIERTO, 
que el pagare corresponda al número 75271817, dado este número corresponde es a un código 
de barras, ya que el pagare es sin número, como se observa del mismo soporte allegado con la 
demanda.  

 (“El día 27 de diciembre de 2011 suscribí el pagaré N° 75271817 como respaldo de la obligación N°120120393201 

otorgada por parte de Scotiabank Colpatria por medio de crédito fácil codensa.”) 
 
EL SEGUNDO: A MI PODERDANTE NO LE CONSTA, SE ATIENE A LO QUE SE PRUEBE, si bien es cierto que se 

certifica el incumplimiento en el pago de las obligaciones, también lo es, que como respaldo de 
dicha obligación el señor LUIS ANGEL MENDEZ MOGOLLON firmo un título valor – Pagare Con 
Espacios En Blanco, con fecha de suscripción del 27.12.2011, respaldando la obligación N° 
120120393201. 

 (“El día 9 de noviembre de 2015 inició la mora de la obligación haciendo exigible el pagaré en mención, conforme lo 

acredita el acreedor originario Scotiabank en respuesta a petición presentada.”) 

mailto:financiera@covinoc.com
mailto:jofedco@hotmail.com
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JOSE FERNANDO CASTAÑEDA ORDUZ  

APODERADO DE COVINOC S.A. 

EL TERCERO: Conforme el soporte documental allegado, MI PODERDANTE CONCLUYE QUE ES CIERTO, 
aclarando que el texto menciona puntualmente que: “EL BANCO podrá diligenciar los espacios 
en blanco, objeto de estas instrucciones, . . .”, es decir, que el Banco tiene la facultad de declarar 
vencida la obligación y con apego a las instrucciones, puede y/o podrá diligenciar el respectivo 
título valor – Pagare Con Espacios En Blanco. 
(“El literal “a” del numeral 3 de la carta de instrucciones establece como evento para el diligenciamiento de los espacios 

en blanco el no pago oportuno de cualquiera de las sumas de dinero que se debieran al acreedor.”) 

   

EL CUARTO: MI PODERDANTE, SE ATIENE A LO QUE SE PRUEBE, dado que la obligación está en mora y 
pendiente de pago, en virtud de la cual, el señor LUIS ANGEL MENDEZ MOGOLLON firmo un 
título valor – Pagare Con Espacios En Blanco, con fecha de suscripción del 27.12.2011, para ser 
diligenciado por la mora en el pago, aquí reconocida por la parte demandante. 

(“A la fecha y luego de transcurridos cerca de 7 años de hacerse exigible la obligación, no cursa, ni a cursado, proceso 

ejecutivo alguno promovido por la sociedad demandada en mi contra.”) 

 
EL QUINTO: A MI PODERDANTE, NO LE CONSTA, SE ATIENE A LO QUE SE PRUEBE, si bien es cierto que se 

allega con la demanda el soporte documental, donde se evidencia una serie de anotaciones y/o 
descripción de unos registros, también es cierto, que en dicho documento titulado Tu Actividad 
de Crédito, A) no se evidencia el nombre del señor LUIS ANGEL MENDEZ MOGOLLON, B) no se 
evidencia el documento de identidad del mismo demandante, C.C. 1.019.038.687, C) no se 
evidencia la razón social de la central de riesgo que posiblemente expide este documento 
titulado Tu Actividad de Crédito, D) no se evidencia, copia del manual y/o decálogo de la central 
de riesgo, donde se informe como se debe leer, como se debe interpretar y que significa cada 
una de las anotaciones, si fuere del caso, que exista un reporte. 
 
De otro lado, Señor Juez, debemos tener en cuenta que conforme a la Ley 1266 de 2008 (Habeas 
Data), y sus decretos reglamentarios, que, para el manejo de la información ante las centrales de 
riesgo, se tiene como partes, LA FUENTE (Quien Informa El Comportamiento De Un Tercero), EL 
OPERADOR DE INFORMACIÓN (Quien Administra La Informa, La Custodia, La Suministra, Quien 
Determina La Permanencia Y La Calificación Conforme La Ley) Y EL TITULAR DE LA 
INFORMACIÓN, siendo éste último el único responsable de cada una de las anotaciones positivas 
o negativas, como el historial financiero, ya que las mismas dependen única y exclusivamente de 
su propio comportamiento frente a los compromisos crediticios con el sector financiero, como 
con los terceros, por ello, ni la fuente, ni el operador de la información tienen injerencia alguna 
o culpa alguna en ello, ya que dicho actuar de pago al día, en mora o castigado, solo corresponde 
a la dignificación de las obligaciones que el aquí demandante - el señor LUIS ANGEL MENDEZ 
MOGOLLON, le dé o le haya dado al pago de sus obligaciones. 

 (“En el mes de junio de 2016, fui castigado con reporte negativo ante la central de riesgo CIFIN S.A.S.”) 

 
EL SEXTO: MI PODERDANTE CONCLUYE QUE ES CIERTO, aclarando que será cierto, si lo que se refiere es a 

la obligación numero 120120393201, la cual figura a cargo del señor LUIS ANGEL MENDEZ 
MOGOLLON, C.C. 1.019.038.687. 

 (“En el mes de marzo de 2017, Scotiabank Colpatria realizó contrato de compraventa de cartera por medio del cual 

cedió la deuda a la empresa Covinoc S.A.”) 
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JOSE FERNANDO CASTAÑEDA ORDUZ  

APODERADO DE COVINOC S.A. 

EL SEPTIMO: Conforme el soporte documental allegado, MI PODERDANTE PODRIA CONCLUIR QUE ES CIERTO, 
SIN EMBARGO, A MI PODERDANTE, NO LE CONSTA, SE ATIENE A LO QUE SE PRUEBE, dado que, 
pese a que se allega el escrito de petición con la demanda, en el mismo no obra sello de 
radicación física, no obra constancia de remisión por correo certificado, como tampoco obra 
constancia de remisión por correo electrónico a la dirección de notificación judicial de COVINOC 
S.A. (financiera@covinoc.com), no obra firma física de recepción de dicho derecho de petición, 
adicionalmente, del análisis y lectura del mismo, la petición, ni siquiera es clara en lo que se 
quiere y/o se pretende con la misma. 

 De otro lado, surge la necesidad de aclarar que la Ley 1266 de 2008 (Habeas Data), señala que la 
duración y/o permanencia, será contabilizada con posterioridad a que se efectúe el pago. 
(“En el mes de junio de 2021, mediante petición escrita, se solicitó a la demandada, entre otros, la eliminación del 

reporte negativo que existe en las centrales de riesgo respecto de mi historial crediticio, lo anterior al haber superado 

el término máximo de 4 años previsto en el artículo 13 la ley 1266 de 2008.”) 
 
EL OCTAVO: A MI PODERDANTE, NO LE CONSTA, SE ATIENE A LO QUE SE PRUEBE, si bien es cierto que se 

allega con la demanda el soporte documental, donde se evidencia una serie de anotaciones y/o 
descripción de unos registros, también es cierto, que en dicho documento titulado Tu Actividad 
de Crédito, A) no se evidencia el nombre del señor LUIS ANGEL MENDEZ MOGOLLON, B) no se 
evidencia el documento de identidad del mismo demandante, C.C. 1.019.038.687, C) no se 
evidencia la razón social de la central de riesgo que posiblemente expide este documento 
titulado Tu Actividad de Crédito, D) no se evidencia, copia del manual y/o decálogo de la central 
de riesgo, donde se informe como se debe leer, como se debe interpretar y que significa cada 
una de las anotaciones, si fuere del caso, que exista un reporte. 
 
De otro lado, Señor Juez, debemos tener en cuenta que conforme a la Ley 1266 de 2008 (Habeas 
Data), y sus decretos reglamentarios, que, para el manejo de la información ante las centrales de 
riesgo, se tiene como partes, LA FUENTE (Quien Informa El Comportamiento De Un Tercero), EL 
OPERADOR DE INFORMACIÓN (Quien Administra La Informa, La Custodia, La Suministra, Quien 
Determina La Permanencia Y La Calificación Conforme La Ley) Y EL TITULAR DE LA 
INFORMACIÓN, siendo éste último el único responsable de cada una de las anotaciones positivas 
o negativas, como el historial financiero, ya que las mismas dependen única y exclusivamente de 
su propio comportamiento frente a los compromisos crediticios con el sector financiero, como 
con los terceros, por ello, ni la fuente, ni el operador de la información tienen injerencia alguna 
o culpa alguna en ello, ya que dicho actuar de pago al día, en mora o castigado, solo corresponde 
a la dignificación de las obligaciones que el aquí demandante - el señor LUIS ANGEL MENDEZ 
MOGOLLON, le dé o le haya dado al pago de sus obligaciones. 
(“A la fecha, dicho reporte aún reposa en las centrales de riesgo”) 

 
IV. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 
FRENTE A LA PRIMERA: Mi poderdante SE OPONE, se atiene a lo que el Despacho del Conocimiento falle 

en instancia, CONFORME a lo expuesto en la contestación de la demanda, y los 
medios exceptivos, respecto a QUE: Se declare la prescripción extintiva de la acción cambiaria y del derecho 

que incorpora el pagaré N° 75271817. a partir del 10 de noviembre de 2018., máxime, que se reclama la 

mailto:financiera@covinoc.com
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APODERADO DE COVINOC S.A. 

prescripción extintiva de la acción cambiaria sobre un pagare que está mal 
identificado, y que realmente corresponde es a un pagare sin número. 

 
FRENTE A LA SEGUNDA: Mi poderdante SE OPONE, se atiene a lo que el Despacho del Conocimiento falle 

en instancia, CONFORME a lo expuesto en la contestación de la demanda, y los 
medios exceptivos, respecto a QUE: Como consecuencia de lo anterior se ordene a la empresa Covinoc S.A. 

como emisor de la información, la actualización y el retiro del reporte negativo crediticio que existe en la central de riesgo CIFIN 

S.A, pues a la fecha el reporte supera el término máximo de 4 años establecidos en la ley 1266 de 2008, máxime, que 
la Ley 1266 de 2008 (Habeas Data), señala que la duración y/o permanencia, será 
contabilizada con posterioridad a que se efectúe el pago. 

 
FRENTE A LA TERCERA: Mi poderdante SE OPONE, se atiene a lo que el Despacho del Conocimiento falle 

en instancia, CONFORME a lo expuesto en la contestación de la demanda, y los 
medios exceptivos, respecto a QUE: Se ordene a Covinoc S.A la devolución del pagaré N°75271817. 

 

FRENTE A LA CUARTA: Mi poderdante SE OPONE, se atiene a lo que el Despacho del Conocimiento falle 
en instancia, CONFORME a lo expuesto en la contestación de la demanda, y los 
medios exceptivos, respecto a QUE: se obliguen a pagar las costas, agencias y gastos procesales que se 

hayan podido generar., POR EL CONTRARIO, se solicita se condene en costas a la parte 
demandante. 

 
V. PRONUNCIAMIENTO RESPECTO A LA SUBSANACION DE LA DEMANDA 

 
La misma es contraria a la Ley, debido a que:  
 
La legislación colombiana en su sabiduría prevé la posibilidad que tienen las partes en conflicto, de 
poder solucionar sus diferencias en forma directa, previo a que se acuda a la justicia para resolverlas, 
es decir que, la conciliación es un pre-requisito de procedibilidad para acceder a la justicia ordinaria, 
es decir que, para ciertos casos, se debe agotar este trámite antes de presentar una demanda.  

 
Este pre-requisito de procedibilidad aplica a conflictos concernientes a la jurisdicción Civil, De Familia 
Y Contencioso Administrativa.  

 
El artículo 621 del C.G.P., con el cual, se modificó el artículo 38 de la Ley 640 de 2001, queda así: 
“Artículo 38. Requisito de procedibilidad en asuntos civiles. Si la materia de que trate es conciliable, 
la conciliación extrajudicial en derecho como requisito de procedibilidad deberá intentarse antes de 
acudir a la especialidad jurisdiccional civil en los procesos declarativos, con excepción de los 
divisorios, los de expropiación y aquellos en donde se demande o sea obligatoria la citación de 
indeterminados. 
PARÁGRAFO. Lo anterior sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1o del artículo 590 del Código 
General del Proceso”. (Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 
Lo anterior aplicado al caso de la referencia, se observa que dentro de la demanda no se evidencia 
ninguna solicitud de medida cautelar, ni obra dentro del traslado, pronunciamiento sobre decretar 
alguna inscripción de la demanda, circunstancia única que permitiría haber acudido directamente a 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0640_2001.html#38
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0640_2001.html#38
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#590
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la jurisdicción ordinaria, EN CASO CONTRARIO, Es Requisito Sine Qua Non, el que la parte 
demandante debería haber intentado la conciliación extrajudicial como requisito de procedibilidad. 

 
VI. EXCEPCIONES DE MERITO 

 
 

1. DE LA VIGENCIA DE LA OBLIGACIONES 
 

El señor LUIS ANGEL MENDEZ MOGOLLON, C.C. 1.019.038.687, tiene para con su(s) actual(es) 
acreedor(es) obligaciones pendientes de pago, por cuanto, a la fecha no existe una declaratoria de 
prescripción de la acción cambiaria respecto de su obligación a cargo, la numero 120120393201, con 
independencia de cualquier acción judicial que adelante contra su acreedor legítimo, no significara que 
el titular – deudor de las obligaciones, las hubiese cancelado, por tanto, dichas obligaciones sean o no 
naturales, seguirán siendo objeto de gestión de recaudo. 

Ahora, Señor Juez, es de tener en cuenta que en virtud de un convenio interadministrativo suscitado 
entre el BANCO COLPATRIA Y COVINOC S.A. (PLAT8), se generó la venta de un portafolio de 
obligaciones, donde se encontraba incluida la obligación numero 120120393201, la cual figura a cargo 
del señor LUIS ANGEL MENDEZ MOGOLLON, C.C. 1.019.038.687, dicha obligación nos fue cedida en 
mora, pendiente de pago y sin judicializar; por ello para efectuar el recaudo por la vía judicial, BANCO 
COLPATRIA, le entregó a COVINOC S.A. (PLAT8), un título valor – Pagare Con Espacios En Blanco, con 
fecha de suscripción del 27.12.2011, la Carta de Instrucciones respaldando la obligación N° 
120120393201. 

La obligación numero 120120393201, se encuentra vigente, en mora y en estado de recaudo, respaldada 
con un título valor – Pagare Con Espacios En Blanco, por tanto, el Despacho del Conocimiento, no se 
puede pronunciar sobre la declaratoria o no de la prescripción de un título valor que no fue clara y 
debidamente identificado, máxime, cuando el mismo titulo valor, reitero, es un Pagare Con Espacios En 
Blanco. 

Por tal motivo, no será viable la solicitud de prescripción de la obligación, razón por la cual, acudo en su sana 
critica Señor Juez, para que se le de prosperidad a la presente excepción. 
 
 

2. DE LA EXISTENCIA DEL TITULO VALOR, CARTA DE INSTRUCCIONES, PARA OBTENER EL RECAUDO DE LA 
OBLIGACION POR LA VIA JUDICIAL. 

 
Señor Juez, en virtud de la venta de cartera suscitada entre BANCO COLPATRIA Y COVINOC S.A. (PLAT8), 
se generó la venta de un portafolio de obligaciones, donde se encontraba incluida la obligación numero 
120120393201, la cual figura a cargo del señor LUIS ANGEL MENDEZ MOGOLLON, C.C. 1.019.038.687, 
dicha obligación nos fue cedida en mora, pendiente de pago y sin judicializar. 

Adicional a ello, para efectuar el recaudo por la vía judicial, BANCO COLPATRIA, le entregó a COVINOC 
S.A. (PLAT8), un título valor – Pagare Con Espacios En Blanco, con fecha de suscripción del 27.12.2011, 
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la Carta de Instrucciones respaldando la obligación N° 120120393201, el cual, esta pendiente de su 
judicialización. 

 

Por tal motivo, no será viable la solicitud de prescripción de la obligación, razón por la cual, acudo en su sana 
critica Señor Juez, para que se le de prosperidad a la presente excepción. 

 
 

3. TEMERIDAD – MALA FE 
 

Entiéndase la temeridad como el actuar de una persona que infringe una norma, y/o cuando no se 
observa un mínimo cuidado en la realización de las (o sus) acciones, o con las aseveraciones que se hacen 
de parte, como las manifestaciones hechas por la parte demandante, respecto a que: “Con respecto a lo 

ordenado en el numeral segundo de la providencia señalada, en cuanto a la acreditación del requisito de procedibilidad de que trata el artículo 
38 de la ley 640 de 2001, esto es la conciliación, cabe señalar que lo que se pretende con la demanda es la declaratoria judicial - por vía de acción 
- de la prescripción de la acción cambiaria y del derecho que incorpora el pagaré referenciado en el escrito de demanda, por lo que someter dicho 
asunto a conciliación, contrario a lo pretendido, conllevaría a la interrupción de dicha institución jurídica, aunado a que las partes, por sí mismas, 

no pueden declararla ni mucho menos someterla a conciliación; por lo que dicho requisito no es aplicable a la materia que nos  ocupa.”, 
buscando imprimírseles erradamente la connotación de verdades, contraviniendo las reglas de la 
prudencia, y la buena fe, que finalmente, Indujeron En Error Al Fallador De Instancia, quien, admitió la 
demanda de la referencia, con el convencimiento insalvable, de lo que la parte demandante le expreso 
en el escrito de subsanación de la demanda era cierto, situación, que llevo al Despacho del Conocimiento 
a cometer un yerro jurídico y procedimental, tomando con la admisión de la demanda una decisión 
equivocada. 

 
La legislación colombiana en su sabiduría prevé la posibilidad que tienen las partes en conflicto, de poder 
solucionar sus diferencias en forma directa, previo a que se acuda a la justicia para resolverlas, es decir 
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que, la conciliación es un pre-requisito de procedibilidad para acceder a la justicia ordinaria, es decir que, 
para ciertos casos, se debe agotar este trámite antes de presentar una demanda.  

 
Este pre-requisito de procedibilidad aplica a conflictos concernientes a la jurisdicción Civil, De Familia Y 
Contencioso Administrativa.  

 
El artículo 621 del C.G.P., con el cual, se modificó el artículo 38 de la Ley 640 de 2001, queda así: 
“Artículo 38. Requisito de procedibilidad en asuntos civiles. Si la materia de que trate es conciliable, la 
conciliación extrajudicial en derecho como requisito de procedibilidad deberá intentarse antes de acudir 
a la especialidad jurisdiccional civil en los procesos declarativos, con excepción de los divisorios, los de 
expropiación y aquellos en donde se demande o sea obligatoria la citación de indeterminados. 
PARÁGRAFO. Lo anterior sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1o del artículo 590 del Código 
General del Proceso”. (Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 
Lo anterior aplicado al caso de la referencia, se observa que dentro de la demanda no se evidencia 
ninguna solicitud de medida cautelar, ni obra dentro del traslado, pronunciamiento sobre decretar 
alguna inscripción de la demanda, circunstancia única que permitiría haber acudido directamente a la 
jurisdicción ordinaria, EN CASO CONTRARIO, Es Requisito Sine Qua Non, el que la parte demandante 
debería haber intentado la conciliación extrajudicial como requisito de procedibilidad. 

 
Para el caso de la referencia, en concreto, me permito analizar y demostrar la ausencia y/o 
incumplimiento de del requisito de procedibilidad por La Parte Demandante, como es el hecho de haber 
intentado la conciliación extrajudicial como requisito de procedibilidad, así: 

 
- El Despacho del conocimiento advierte a través de su auto inadmisorio, la ausencia de la conciliación 

extrajudicial como requisito de procedibilidad, razón por la cual, requiere a la parte demandante, para 
que, dentro de otros aspectos, subsane lo señalado. 
 

- La parte demandante, de manera incomprensible, desconoce el espíritu de la norma y la rigurosidad 
procesal frente al Requisito Sine Qua Non, en el que la parte demandante debería haber intentado la 
conciliación extrajudicial como requisito de procedibilidad, con lo que esta defensa judicial observa como 
una maniobra de mala fe, con la cual, pretendía y así lo hizo, en inducir en error al Fallador de Instancia, 
al afirmar erradamente y/o con el convencimiento insuperable de su yerro jurídico, al enfatizar su escrito 
de subsanación que el hecho de citar a conciliación, se estaría reconociendo la obligación y por ende 
conllevando a la interrupción de la prescripción. 
 
“Con respecto a lo ordenado en el numeral segundo de la providencia señalada, en cuanto a la acreditación del requisito de procedibilidad de 

que trata el artículo 38 de la ley 640 de 2001, esto es la conciliación, cabe señalar que lo que se pretende con la demanda es la declaratoria 
judicial - por vía de acción - de la prescripción de la acción cambiaria y del derecho que incorpora el pagaré referenciado en el escrito de demanda, 
por lo que someter dicho asunto a conciliación, contrario a lo pretendido, conllevaría a la interrupción de dicha institución jurídica, aunado a que 
las partes, por sí mismas, no pueden declararla ni mucho menos someterla a conciliación; por lo que dicho requisito no es aplicable a la materia 

que nos ocupa.” 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0640_2001.html#38
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0640_2001.html#38
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#590
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- Para nadie es desconocido el hecho que las partes no pueden decretar la prescripción, su declaratoria, 
radica estrictamente a través de pronunciamiento judicial.  
 

- Parece innecesario, pero será de vital importancia el entrar a definir, que es un pagare y de que se trata 
la acción cambiaria, para el primero de los casos, tenemos que el pagaré es un título valor de contenido 
crediticio, en el que una persona llamada otorgante asume el compromiso de pagar una suma de dinero 
a otra persona llamada beneficiaria, en una fecha determinada, por ende, tratándose de sumas de dinero 
debidas y no pagadas, llámese su capital e intereses, dichas sumas de dinero son y serán siempre 
conciliables, y en el segundo de los casos, tenemos que la acción cambiaria, se trata solo de un 
mecanismo jurídico mediante el cual, el acreedor, reclama judicialmente un crédito contenido en un 
título valor, por ello, pese a que se demande la prescripción extintiva de la acción cambiaria, la misma 
versa sobre el contenido crediticio impagado, respaldado en un título valor – Pagare Con Espacios En 
Blanco. 

 

- Del contenido de la norma y su aplicabilidad, la misma no puede ser necia, ni de interpretación subjetiva 
y acomodada a los intereses de las personas o las situaciones, por ello, invito a la parte demandante a 
apropiarse de la norma para no incurrir en más desatinos jurídicos voluntarios y/o involuntarios, que 
pueden estar directa o indirectamente encaminados a inducir en error al Fallador de Instancia, tal y como 
sucedió en el asunto de la referencia, en igual forma, de manera respetuosa y en consideración al espíritu 
de la norma, recurro al Despacho para que en caso de no encontrarse acreditado el Requisito Sine Qua 
Non, en el que la parte demandante debería haber intentado la conciliación extrajudicial como requisito 
de procedibilidad, proceda a impartírsele prosperidad a la presente excepción previa, REVOCANDO EL 
AUTO ADMISORIO de la demanda de la referencia, y COMO CONSECUENCIA, proceda a RECAHAZAR de 
plano, La Misma, fundamentado en la Ineptitud de la demanda por falta del cumplimiento de los 
requisitos formales, tal y como quedó demostrado a lo largo del presente escrito, PERO EN ESPECIAL, 
CON LO DISPUESTO POR LA NORMA PARA ESTOS CASOS. 
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Por tal motivo, ruego al Despacho, darle prosperidad a la presente excepción propuesta. 
 
 

4. EXCEPCION GENERICA 
 
Señor Juez, atentamente solicito se declare cualquier excepción que resulte probada dentro del presente 
proceso, así no haya sido alegada por esta parte procesal, pero está claro que salta de bulto, el sin número de 
yerros jurídicos, como las imprecisiones e inexactitudes con las que pretende inducir el error al Fallador de 
Instancia. 
 
 

VII. PRUEBAS 
 

Solicito señor Juez, se decreten, practiquen y tengan como tales las siguientes: 
 

1) Documentales: 
- certificación de deuda, con fecha 08.04.2022, con el consecutivo PLAT8-GO-PQR 170530. 

 
2) Interrogatorio de parte: 

- Sírvase señor Juez, fijar fecha y hora, para que La Parte Demandante, LUIS ANGEL MENDEZ MOGOLLON, 
absuelva, bajo la gravedad del juramento, Interrogatorio De Parte, el cual le formulare verbalmente el 
día de la audiencia. 

 
 

VIII. ANEXOS 
 

- Poder conferido. 
- Certificado de existencia y representación legal de COVINOC S.A. 

 
 

IX. NOTIFICACIONES 
El suscrito apoderado, recibe notificaciones en: 

- Dirección: Calle 145 A No. 45A – 56 (Casa) de la ciudad de Bogotá.  

- E-mail:   jofedco@hotmail.com.  

- Celular:  315 383 12 32. 

 

Mi poderdante recibe notificaciones en: 

- Dirección: Calle 19 N° 7-48, piso 2, edificio COVINOC de la ciudad de Bogotá. 

- E-mail:   financiera@covinoc.com  

- Teléfono:  6013420011 

 

 

 

mailto:jofedco@hotmail.com
mailto:financiera@covinoc.com
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X. PETICION 
 

1. Señor Juez, de antemano le manifiesto que acepto el poder conferido por mi poderdante, y a su vez 

ruego su colaboración para que me sea reconocido como tal. 

2. Se les imparta prosperidad a las excepciones invocadas, condenando en costas a la parte demandante. 

 

Del Señor Juez, 

 
JOSE FERNANDO CASTAÑEDA ORDUZ 

C.C. No. 79’685.064 de Bogotá 

T.P. No. 119.698 del C. S de la J. 
Mail. jofedco@hotmail.com 
Celular: 315 383 12 32 
Con Copia: angl.ahau@gmail.com 

mailto:jofedco@hotmail.com

